
 
Jovana Alexandra Ocampo Cañas 

 
Certifica que 

 
María José Tapias Lozada, identificada con cedula de ciudadanía número 1. 018. 470. 092, expedida 
en Bogotá, ha estado vinculada como Investigadora del equipo SIGIT, línea grupo SEP de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de los Andes categoría A1 en Colciencias, apoyando en la recolección, 
formulación, diseño, implementación y análisis de los siguientes proyectos: 

 
Objeto del Contrato Fecha de Inicio Fecha de Finalización 

Codiseñar la propuesta, planear, hacer abogacía, recolectar 
información, analizar información y participar en el proceso de 
implementación proyecto “Voces Silenciadas, Expresiones 
Renacidas: Una estrategia participativa de arte y cultura 
contra la violencia sexual en niñas y adolescentes en el 
municipio de Yuto - Atrato”. 

 
 
 
 

1 de marzo de 2023 

 
 
 
 

Actualmente 

Participar en el proceso de formulación del protocolo y 
abogacía con actores claves de los territorios de Guainía y 
Vichada, en el marco del proyecto: “Evaluación de la calidad 
del diseño e implementación de un modelo de Enfoque 
Simplificado Integral para la prevención, detección temprana 
y manejo de la desnutrición aguda (no complicada) en niños 
y niñas de 6 a 59 meses de 
edad, en comunidades indígenas de los departamentos de 
Vichada y Guainía (2022- 2024)” 

 
 
 
 
 

15 de agosto de 
2023 

 
 
 
 
 

30 de noviembre de 
2023 

Participación en procesos de abogacía, implementación de 
estrategias de educación y recolección de datos 
relacionados con el modelo de APS para comunidades 
indígenas en el marco del proyecto: “Modelo de Atención 
Primaria en Salud para comunidades indígenas de Vaupés 
Medio” 

 
 

1 de junio de 2023 

 
 

30 de junio de 2024 

 
Esta certificación se expide a solicitud de interesado, a los (01) días del mes de octubre del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

 
Jovana Alexandra Ocampo Cañas MD MPH PHD 
Coordinadora del Área de Salud Pública y Epidemiología 
Coordinadora del Grupo SIGIT 
Facultad de Medicina de la Universidad de Los Andes 
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Jovana Alexandra Ocampo Cañas 

 
Certifica que 

 
María José Tapias Lozada, identificada con cedula de ciudadanía número 1. 018. 470. 092, expedida 
en Bogotá, ha estado vinculada como Investigadora del equipo SIGIT, línea grupo SEP de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de los Andes categoría A1 en Colciencias, apoyando en la recolección, 
formulación, diseño, implementación y análisis del siguiente proyecto:  
 

Codiseñar la propuesta, planear, hacer abogacía, recolectar información, analizar información y participar en el 
proceso de implementación proyecto “Voces Silenciadas, Expresiones Renacidas: Una estrategia participativa de 
arte y cultura contra la violencia sexual en niñas y adolescentes en el municipio de Yuto – Atrato. 
 
Fecha de Inicio: 1 de marzo de 2023 
Fecha de Finalización: Actualmente 
 
Actividades: 
 
Codiseño de la propuesta: 

~ Realizar mesas de trabajo interdisciplinares con expertos en violencia sexual, arte y cultura. 
~ Involucrar a las comunidades locales en la definición de los objetivos del proyecto para garantizar que sus 

necesidades y expectativas sean consideradas. 
~ Realizar protocolo de investigación con la definición de pregunta de investigación, objetivos, metodología, 

marco teórico y conceptual, estrategias de recolección de información y análisis de datos. 
~ Realización de estrategias participativas de arte y cultura en el marco de la recolección de información con 

su respectiva validación para los sectores educativos, institución de salud, lideres comunitarios y 
organizaciones juveniles. 

Planificación: 
~ Definir indicadores para la estrategia cultural y su efecto en la prevención de la violencia sexual  
~ Elaborar un presupuesto detallado que contemple los recursos humanos y materiales necesarios. 
~ Planeación de viajes a Yuto y reuniones con actores claves dentro del proyecto. 

Abogacía: 
~ Realizar campañas de sensibilización en medios locales para promover la importancia del proyecto y 

generar respaldo institucional. 
~ Organizar eventos de socialización con los actores claves del proyecto y llegar a acuerdos bilaterales. 

Recolección de información: 
~ Acompañamiento y liderazgos en los viajes programados a Yuto para realización de grupos focales y 

entrevistas semiestructuradas. 
~ Desarrollar instrumentos cualitativos como entrevistas profundas y grupos focales para capturar las 

experiencias y voces de las niñas y adolescentes afectadas. 
~ Implementar estrategias de observación participante durante las actividades artísticas para evaluar su 

impacto. 
Análisis de la información: 

~ Utilizar software especializado en análisis cualitativo para codificar y analizar los datos recogidos (e.g., 
NVivo, Atlas.ti). 

~ Realizar análisis  de los datos con las categorías previamente diseñadas. 
Participación en la implementación: 

~ Facilitar y realizar talleres de formación artística y cultural que permitan a las niñas y adolescentes 
expresarse a través del arte. 

~ Acompañar el proceso de creación de murales, teatro, danza u otras formas de expresión artística con 
enfoque en el empoderamiento de las víctimas. 

~ Liderazgo de talleres sobre emocionalidad y gestión del riesgo. 
 

 



 
Jovana Alexandra Ocampo Cañas 

 
Certifica que 

 
María José Tapias Lozada, identificada con cedula de ciudadanía número 1. 018. 470. 092, expedida 
en Bogotá, ha estado vinculada como Investigadora del equipo SIGIT, línea grupo SEP de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de los Andes categoría A1 en Colciencias, apoyando en la recolección, 
formulación, diseño, implementación y análisis de los siguientes proyectos: 

 
Participar en el proceso de formulación del protocolo y abogacía con actores claves de los territorios de Guainía 
y Vichada, en el marco del proyecto: “Evaluación de la calidad del diseño e implementación de un modelo de 
Enfoque Simplificado Integral para la prevención, detección temprana y manejo de la desnutrición aguda (no 
complicada) en niños y  niñas de 6 a 59 meses de edad, en comunidades indígenas de los departamentos de 
Vichada y Guainía (2022- 2024) 
 
Fecha de inicio: 15 de agosto de 2023 
Fecha de finalización: 30 de noviembre de 2023 
 
Actividades: 
Formulación del protocolo: 

~ Participación en la revisión de literatura sobre los enfoques simplificados en la atención de 
desnutrición aguda no complicada para la realización del protocolo de investigación.  

~ Participación en el diseño de un plan de socialización y aval del proyecto para actores clave y 
comunidad.   

Abogacía con actores clave: 
~ Organizar reuniones de alto nivel con autoridades de salud locales y regionales para asegurar su 

involucramiento y compromiso en los departamentos del Vichada y Guainía. 
~ Desarrollar informes técnicos y presentaciones de alto impacto para actores claves sobre la relevancia 

del proyecto. 
~ Realización de actas de reunión que den logro al objetivo de trabajo de campo realizado en las 

diferentes salidas de campo a territorio. 
Participación en el proceso de diseño: 

~ Facilitar y desarrollar reuniones con personal de salud local para ajustar el modelo propuesto a las 
realidades y limitaciones del territorio. 

~ Identificar y revisar las prácticas tradicionales y conocimientos locales sobre nutrición y salud en las 
comunidades indígenas para integrarlos al enfoque. 

Recolección de datos: 
~ Participar en la construcción de insumos para la recolección de información en campo. 
~ Capacitar a los equipos de trabajo en la recolección de datos con métodos apropiados y culturalmente 

sensibles. 
~ Garantizar la recogida de datos etnográficos que incluyan información sobre los patrones alimenticios 

tradicionales y las prácticas de cuidado infantil. 
Análisis de datos: 

~ Cooperar en el análisis de los datos nutricionales para identificar patrones de desnutrición en 
diferentes comunidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Jovana Alexandra Ocampo Cañas 
 

Certifica que 
 

María José Tapias Lozada, identificada con cedula de ciudadanía número 1. 018. 470. 092, expedida 
en Bogotá, ha estado vinculada como Investigadora del equipo SIGIT, línea grupo SEP de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de los Andes categoría A1 en Colciencias, apoyando en la recolección, 
formulación, diseño, implementación y análisis de los siguientes proyectos: 

 
Participación en procesos de abogacía, implementación de estrategias de educación y recolección de datos 
relacionados con el modelo de APS para comunidades indígenas en el marco del proyecto: “Modelo de 
Atención Primaria en Salud para comunidades indígenas de Vaupés Medio” 
 
Fecha de inicio:  1 de junio de 2023 
Fecha de finalización: 30 de junio de 2024 
 
Abogacía: 
~ Promover el modelo de APS en reuniones con autoridades indígenas y líderes comunitarios para asegurar 

la apropiación del mismo. 
~ Organizar foros comunitarios para discutir los beneficios del enfoque APS y cómo puede mejorar la salud 

a largo plazo. 
~ Realización de reuniones de socialización con entidades de salud del departamento y con lideres y 

lideresas de la comunidad. 
Implementación de estrategias de educación: 

~ Desarrollar materiales educativos bilingües o en lenguas indígenas que faciliten la comprensión de los 
temas de salud. 

~ Formar equipos de promotores de salud entre los miembros de las comunidades indígenas para que se 
conviertan en multiplicadores del conocimiento. 

~ Diseñar programas comunitarios que difundan información clave sobre prevención y manejo de 
enfermedades comunes. 

~ Fortalecer a las comunidades por curso de vida sobre temas relevantes de salud para el territorio con 
énfasis en prevención y acción participativa. 

Recolección de datos: 
~ Aplicar evaluaciones de base para medir los conocimientos y actitudes previas de la comunidad en 

relación con la salud primaria. 
~ Implementar un sistema de monitoreo continuo que mida la participación comunitaria y los resultados 

en salud durante la implementación del modelo. 
Capacitación del personal de salud: 

~ Organizar entrenamientos continuos para el personal de salud en atención culturalmente sensible y la 
implementación del modelo APS. 

~ Diseño de evaluación de la competencia técnica del personal en el manejo de enfermedades 
prevalentes en las comunidades indígenas y ofrecer capacitaciones adicionales cuando sea necesario. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

              Esta certificación se expide a solicitud de interesado, a los (01) días del mes de octubre del año  dos 
mil veinticuatro (2024). 

 
Jovana Alexandra Ocampo Cañas MD MPH PHD 
Coordinadora del Área de Salud Pública y 
Epidemiología Coordinadora del Grupo SIGIT 
Facultad de Medicina de la Universidad de Los Andes 
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 CERTIFICACIÓN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN CON ACTIVIDADES 

CÓDIGO: AP-CT-F-28-03 CÓDIGO: AP-CT-F-66-01 

VERSIÓN: 3 VERSIÓN: 1 

 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÁGINA: 1 DE 2 PÁGINA: 1 DE 1 

FECHA: 17/06/2020 FECHA: 8/08/2024 

  
 

 

EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 
CERTIFICA 

Mediante Acuerdo N ° 641 del 06 de abril de 2016 se reorganizó el Sector Salud en el 
Distrito Capital; el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas Sociales 
del Estado resultantes de la fusión ordenada las obligaciones y derechos de toda índole 
pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., se evidenció que, el (a) señor (a) TAPIAS 
LOZADA MARIA JOSE identificado (a) con C.C. Núm. 1018470092 ha suscrito con la 
entidad los siguientes contratos de prestación de servicios Profesionales y apoyo a la 
Gestión relacionados a continuación 

 

AÑO NUMERO DE 
CONTRATO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

OBJETO VALORES 
HONORARIOS 

2021 9586 2021-11-02 2022-01-31 MEDICO(A) 
GENERAL 

$6,312,096.00 

2022 524 2022-02-07 2022-08-16 MEDICO GENERAL $6,312,096.00 

2022 5758 2022-09-15 2023-04-30 MEDICO GENERAL $6,633,936.00 

2023 5225 2023-05-19 2023-10-26 PROFESIONAL EN 
MEDICINA 

$7,098,352.00 

 
a continuación, se describen las obligaciones con forme al último objeto contratado, así: 
 

1. Realizar valoración integral de los integrantes de la familia estrategia casa ruteo y 
conglomerado. 
2. Construir concertadamente con el usuario el plan de cuidado 
3.Realizar la notificación al subsistema correspondiente y notificar al líder operativo. 
Adicionalmente se debe registrar información en la base de datos de atenciones en salud definida 
por la secretaria Distrital de salud y diligenciar el Plan de cuidado familiar con las 
recomendaciones definidas según los hallazgos y la concertación de compromisos con los 
integrantes de la familia. 
4.Realizar si considera o requiere un apoyo o recomendación comunicarse telefónicamente con el 
médico familiar o médico internista o psiquiatra de la Subred quien realizará una teleasistencia 
para fortalecer la resolutividad de los profesionales en campo. 
5. Agendar citas con especialistas a través de las actividades de agendamiento del proceso de 
planeación de la atención para la población afiliada a Capital Salud u otra EAPBS que tenga 
contrato con la Subred. Para ello deberá llamar al auxiliar de enfermería del grupo familiar y con 

mailto:certificacionesops@subrednorte.gov.co
TYMora
Resaltado



Sede Administrativa: Calle 66 # 15-41 
certificacionesops@subrednorte.gov.co 
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 CERTIFICACIÓN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN CON ACTIVIDADES 

CÓDIGO: AP-CT-F-28-03 CÓDIGO: AP-CT-F-66-01 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÁGINA: 2 DE 2 PÁGINA: 1 DE 1 

FECHA: 17/06/2020 FECHA: 8/08/2024 

 los datos: tipo de identificación número de identificación nombres apellidos dirección teléfono de 
contacto código de la familia o ID predio y especialidad requerida solicitar la información de fecha 
y hora.  
6. Deberá ordenar los exámenes diagnósticos de acuerdo con la guía de práctica clínica 
respectiva para disponer de resultados el día de la teleconsulta con el especialista estas órdenes 
deben ser de conocimiento del agendador cuando corresponda para poder establecer la fecha de 
la consulta posterior a la entrega de los resultados. 
7. Valoración Integral individual para actualización de novedades Control a población priorizada 
 

 
La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 8 de 08 de 2024. 
La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva 
del contratista, en los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano) 

 

ANA TATIANA QUINTANA TORRES 
DIRECTOR DE CONTRATACIÓN 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
 

Elaboro:Olga Patricia Leal 
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